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ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por la que se acuerda 
rati fic::¡ r la bon',';c :!ci6n del 50 por 100 de los Impuestos 
sob r t- ;;1 GCsi/; {r.:-':! (i/r;~i.e } i- a .la. J¡¿arj"1ún:.trÜl Ji utilla je 
irnpOrLo,[{os con fJ.:'3nc¿¡'-.rn d,e derechos ara-ncelan,os a. fa v 

vor de «Potasa, de Na;;arra, S A.l). 

Ilmo Sr.: Vista la instaneia ou~crita por «Potasas de Na· 
van'a, S. Al). calific:ada d2 interts llacional por Decreto de 29 de 

,maya de 19;;7 . en la qU ? s,o ~o!iciLa dslMinisterio de Hacienda 
la aplicación d ~' la f:tcul tad cü nC'. : :..i~d3. pDl' e l articulo 81 de la 
Ley de 26 d e clici s m01'2 d e, El:)? ¡J:lW i'l rehabIli tac ión dé~ la 1)0-

nificaci6n tl'tbUt3tia. CitE' tuú otnr ~ ada po!' el n1_: n eíona-jo D;~ 

creto, en l'elacion C011 los 1!11PclcsLCoS sobre el Gasto. pstic lón 
que no pudc torrnuiarsC' en c:1 ph?o previsto en aquElla Ley p0r 
haberSe c:)nstl tuldo la Empresa con pClsterioridad. 

Esk Ministerio. a prop:] s~tn de la Dirección G 2n2ral corres
pondiente, acuerda ratincar la l)on¡(ic'lción del 50 por 100 de los 
Impuestos sobré' el Ga,to que afecV' n a la maquinaria y utillaje 
importados con eXEnción d,' d?r r rll0s arane"larios y por un 
plazo de quince aÍlcs a pa rtir de Sil constitución, en 6 de abril 
de 1960. todo ello de confonnida j CCln lo establ2cido con C'al'::Lc·· 
t.er gfneral por la Ordc'n minista ial de Hacienda de 20 de julio 
de 1[050 

Lo Que comunico a V. L pa ra ~;U conocimient,o y efectus. 
Dios guarde a V, 1. mUch os años, 
Madrid. 22 de dicismbre de 1961. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Directo: gEneral de Impl;:stos sobre el Gasto 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando JI De;rauaa
ció1l el? Cádiz por la qne se hace pública la sanción 
que se indica, 

Desconociéndose el actual domicilio de Eduardo Vides Ar
súa, que iO tuvo en Jerez 0.(' la F;·ontera. Madrid y Barcelo
na, y de Francisco Verzel Ruíz. que lo tiene en Tánger, calle 
Ba1mes. 12, se le~ hace saber pOI medio de la presente que 
en sesión Celebrada PO! el Pleno dE' este Tribunal el dia 14 de 
diciembre de 1961 pars la vista.\' fallo del expediente 299/1iO, 
se acordó el siguiente fallo: 

1.° Declarar cumetida una infracción de contrabando rle 
maYOI cuantía prevenida en el apartado 2) del artículo sép
timo. en relaci6n con el ar.:artado 2) del articulo segundu y 
párrafo ' ,¡l timo del artículo cuarto. del vIgente texto refun
dido de la Ley de CCIlltrabando y Defraudación de 11. de sep
tiembre dE' l()53. Y comtituyenclo la materia de esta infrac
ción la aprehensión de un · aut.orllóvil marca «Cllevrolet» . mo
delo «Impaia», motor num, l<"120A-027856 y bastidor, E-259T-
177714. 

2." Declarar responsables en concepto de Autores de la 
exp! E"ada infracción , a Eduardo Vides Arsua v Francisco Ver-
gel Ruiz. ' 

3." Dee:larar que no son de npreciar circunstancias modi-
tlcativas de responsabillliad eE el presente expediente 

4.° Imponer lUb multas siguiellt.e~: 

A Eduardo Vides Arsúa, 625.000 pesetas. 
A Francisco Vergel Ruiz, 625.000 pesetas. 
Total. 1.250.0UO pesetas. 
Total importe ae las muJta~ impuestas. un millón doscien

tascincuenta mil pesctas. 

5.° Que procede decla.rar absuelCo~ de toda responsabilI
dad centrada en el presente expediente a Miguel Garrido 
Fernandez CarJo~ Hnmosill a Got1)\alez, Carlos Sanz Monse
nato Pranclsco Cabez<l Romero v F<.aimundo Rivas. 

6.° Que procede declarar · el comiso del automóvil que re
sultó aprehendIdo marC2 «Chevroletl), modelo <dmpaial) que 
constItuye la mat,eria de la infracción, conforme determina 
el articulo 25 de la Ley. 

7,° Que proceae Importer la pena subsidiaria de privación 
de libertad para el ,'aso ele insolvencia, a razón de un dia de 
privación de libertad ,por cada diez pesetas de multa y con 
la duración máxima de cuatro años, 

8.0 Declarar que procede la concesión de premio a lus 
eprehensores en cuanto a la infracción de contrabando de 
mayor cuantía aprectada se refiere, 

El importe de las multaf imlluestas ha de ser ingresado 
precisamente en efec.tivu, en esto Delegación de HAcienda, en 
el plazo de qull1c.e dias, a contar de la fecha en que se pu-

iJllqUé' esta notIficación en el ({BoletllJ OfiClal deJ Estado». y 
cGr:LrJ dícr,o failo pueden interponf'! recurso de al zRda ante 
S1 'T ~ ' U~,ul¡a l SUpC.-iu t Q;:: Contr .. :bd~).dn y DeY! flLHi&.ci Ón en el pla
zo de quince djas a partiI del de dIcha publIcación, ~ignif1-
candoles que la interposición del recurso no suspende la eje
cución del fallo. y si dentro del illciicado plazo no se hacen 
efectivub las mu!t.a~. se decretará el inmediato cumplimiento 
de la pena snb~wiaria de privación de libert,ad, conforme de
termina el artlcui (, ,'2 cte la Ley 

Le qUé se lps comunica por medIO del «Buletin Oficial del 
Sstad())), en cumnlimlentü el:> lo dispuesto en el a rticulo 89 del 
Re~1 2rnenlo de PlOcedimiellto de 29 de noviembre de 1959. 

Các!iz, 22 de (j¡ciembre de [961.-El SecreLario.-Visto bue
no: El D-zlegado de Hacienda, Presidente.-6.115. 

" 1'1 1 N 1 S TER 1 O 
DE LA. GOBERNACION 

RESOl,UCION de la Com.isión Provincia l de Ser v i cws Tec
nicos de Badajoz pe>r la que se anuncia subasta para 
contraéar la ejsuución de las obras de «Cap~ación y 
conducción d e W/llas para el abastecimiento de Zafra». , 

En el «Boletín Oficial de la Provincia d" Badajoz» núm. 288. 
d2 t'seha U) d,' los cOrl'Ln:'2s. S2 inSerta anu ncio sacando a se
mnla sa b'Lsta la ej ecución de las obras de «Captación y con
ducción de a .'.uas pa~'a el aoastfcimicnto de Zafra». con un pre
supu ·,sto LoLal de' licitaCIÓn d,. dos milloneS ssteci,·nta~ sct (nta 
y sieV· mil seÍ3cLuLas sil'k' rY'sé'tas con once cóntimos, de las 
Cltal :s se rzalizarán lDmpdiatamente obras por un importe de 
cuatl'Oc i:ntas mIl pe'seta&, que se anonarán can cargo a la sub· 

. V2nC'L)n concsdida p'u a mi ti ,ar el pan) obrero, 
Entre las condicioU2S de la subasta fi guran las de presen~ 

raci6n d21 caru8t dé empreS ~ con l'esponsaoiildad; la de cons
tituci6n de un depÓSito p,'ovisional en cuantía del dos por ciento 
121 imDort" del P1'2SU Du2StO : la constituC'Ión por el adjudicata
rio d e un fi.¡l,nZa d ~'i'lni tiva dd cuatro pcr ci:,nto dél importe de 
aijudicación: 13 del pino de véi:ite días hábil~s para presenta
ción de proposiciones. a partir d,,1 sh:ui ,'nt2 al en que ap:tr2zca 
pUblicado eSLe extracto en el «Boldín O(lchl del Estado»: la 
de la ap2rtUfa, '111S ssr::" a las doc2 horas d?l día si'rui snte há
bil a la t erminación d"l plazo anterior, en el Palacio Provincial, 
etc2tcr a . 

Lo que se hace pÚblico para conocimisnto de cuantas per
,Orlas " em¡lfCSaS dese"n tomar parte en esta su hasta. 

B'lda ~ oz. 23 d 2 dici: more de 1961.-EI Secretario. Luciano 
P de I\c:v:,do.-Vist o bUen :) : El Gobernador civil. presidente, 
Prancisco Santolall:.l de I,acalk-5.623. 

RESOLUC ION de la Comisión Provincial de Se¡;vicios 
T écn icos de Granada por la que SiC anuncian subastas 
para contratar la ejecución de las obras que se citan. 

SE: sacan a pÚblica subasta las si;iui2ntes obras, correspon
dientes al Plan dp 1261: 

El [Ji:>..zo ck prese ntación de propOSiciones será el de veinte 
dms hábil eS, contados 8 p:ll'tir del si;uicnte al de la inserción 
de est.E anu ncio en el «B"letin Oficia l dd Estado». · debiendo 
haCHlé) en la S('Cf2tariA d 2 esta Combi6n Provincial d i" Servicios 
TE.cnicos (pla7.a dé' Bi':Jataubin, Diputación ProvinCial), durante 
el indicado plazo y horas de diez atEce. 

En dichas oncinas se encuentran expuestos al pÚblico los 
p!i·""os de condiCiOnes. M~morias, planos, prcsupúestos y demás 
plem~ n¡,os r elacionados con estas obras. 

La fia nza provisional deb~üi depositarsf a dispusición del 
.Excmo Sr G obernador civil. Presidente de la Comisión Provin
cial de Servicios T écnicos. ( n cualquiera de las furmas previstas 
En la Ley de 22 de diciembre de 1950. 

Por aplicaCión de lo prevenido en el D?creto 137 /1960, se con
si::lera mo:lificado el artiGulo 21 del pliego de condiciones eco
nómico-administ-rati vas . ekvá ndose al 4 por 100 el porcentaje 
:le qUé' En dicho artículo S2 trata. 

G:·ana1'1. 15 de diciembre de 1961.-E1 Gobernador civil, Pre
sidente.-5.:i35. 
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Relación que se cita 

Plazo Subvención Presidencia Fianza 
Presupuesto 

total 

Abast~cimiento de aguas de GOl' ........ , ... ...... 1.634.92g,74 
Abastecimiento y sauoamiento de Quént.ar ... 3.110.333.37 
Obras de acceso al Zaidin .................. , ...... .. 655.:)44.33 
Camino iocai de Huetor-Tájar a VilIanueva 

Mesia y puente sobre Arroyo Milano ... .. . 424.133.03 
Camino de Atarfe a Albo!ote a la carretera 

de Bailén a Mála',a ........................... .. .... 2.617.415.64 
Camino de CortÉs de Baza a Campo Cámara. 

Trozo II .. ...... ..... .... ........ ... ..... .......... .... .. .. 1.241.229.88 
Camino de Benamaurel a Cortés de Baza. 

Trozo 1 ......... , ................................... ... .... 500.000 .00 
Camino Almuñ::car al S. del Moro. Tramo Al. 2.600.000.00 
Camino Aimuñécar al S. del Moro. Tramo B¡ 3.300.000.00 
Camino de San Clemente a Maza:~rande. 

Tramo 1 ............... ... ..... ... .. ......... .............. 1.100.000.00 
Matadero en Cortés de Baza ... .. .. ............... .. lU9.253.51 
AmpliaCión cementerio en Cúllar-Baza ......... 246.002.20 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la Direccion General de Carreteras y 

Caminos Vecinal es por la que se hace pü/Jlica la aclju
dicación de dos obras con cargo al crédito de Ayuda 
Americana. 

Por Orden ministerial de 22 de diciembre de 1961 se ha re
suelto: 

Adjudicar las obras de ({C. N .• :34. San SelJastián-Santanctcr
La COl uri a. p. k 27.300. Reconstrucción del tablero del puente so
bre la regata de lrubidc). a (Obras y Con2trucciones Aldanondo. 
Sociedad Anónima» por 2.237.509 pesetas. que produce en el 
presupueOito de cqntrata, de 2.335.604.43 pesetas. un coeficiente de 
adjudicacióp de 0':'957999981. y con UD plazo de ejecución que no 
excederá del 31 de diciembre de 1932. provincia de Guizpúzcoa. 

Adjudicar las obras de ({C. L. 870. Gel Puerto de la E3taca a 
San Salvador, en la isla de Hierro. Terminación de! trozo cuar
tOl). a don Nicolás Pérez Arteaga por 5.058.000 pesetas. que pro
duce en el Dresupuesto de contrata, d~ 5.40g.923,03 pesetas. un 
c02fici'cnte de adjudicaCión de 0.834947742. y con un pl8.z0 de ejE'
cuclón que no excederá del 31 de diciembre de 1963. provincia 
de Tcnerife. 

Madrid. :23 de diciembre de 1ge1.-EI Director general. por 
delegación. Luis Villalpando. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocar i
les, Tranvía3 11 Transportes po; Car retera sobre modifi
cación de la ndjudieación d?-finitiüa del servicio púMi
ca r egular de transporte mecánico de viajeros. equipa
jes JJ encargos por carretera entre Areas 11 Tomillo. pro
vincia de Ponte/J cdra. (Expediente' numero 6.920) i cuya 
resolución ministerial fue publicada en el «Bolztín Ofi
cial del Estado» número 118, del dia 18 de mayo de 1961. 

Por Orden mini34-erial de 6 de agosto de 1961 se han moctífi
cado las prohibbones de tráfico en la adjudicaCión d"finit.iva 
publicada en el «Eol:in Oficial del Estarto» numero 118. corres
pon,licnte al día 18 de mayo de 1961. en cuya pá';ina 7499 apare
re inserta la adjudicación d21 servicio de referencia. que que
dará modificada en su cundición segunda. Itinerario. en la forma 
si~uimte: 

«Segunda.-Itinerario -El itinerario entre Areas y Tomiño, 
de 10 i~ilóm2tros de lonsitud, pasará por Pií Jira y Toba rcla, 
con parada obli satoria para tomar y dejar viajsros y encargos 
en t:Jdos los puntos m sncionados anteriormente. con la prohi
bL:ión de tráfico en el tramo Tomiño-Hospltal' y desde estos 
punto, con :lestino a Vigo y viCeversa.» 

Madrid. 7 de diciembre de 1961.-EI Director general, Pascual 
Lorenzo.-5.465. 

Meses 

18 
18 
3 

3 

6 

12 

12 
12 
12 

10 
12 
6 

Subvención provisional 
Corporación 

1961 1~62 <l ("/ 
~ ,o ------- -------- ------ ------

634.929,74 1.000.000.00 33.698,59 
1.000.000,00 1.110.338.37 1.000.000.00 62.207.76 

655.344,33 13.106,33 

424.133.03 8.483.66 

722.960.00 1.894.455.64 52.343,31 

441.229.38 800.000.00 24.824.59 

400.000.no 100.000.00 10.000.00 
1.300.000.00 1.300.000.00 52.000.00 

400.000.00 2.900.000 ,00 66.000.00 

1.100.000.00 22.000.00 
189.253.51 3.735.07 
279.396.97 4.920.04 

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles. 
Tranvías y Transporte~ por Carretem súbre rncdijica
ció n de la condición segunda Itinerario de la adjudica
ción definitiva de! servicio núblico recular de trans'fJorte 
mecánico de Viajeros. eq1lipa/es 11 encaruos 1) 0'( ca;rete
ra entre Pamplona y Zarauz, provincias de NCl7'orra y 
G:!ipllzcoa (exp ediente 5.nO), cupa Resolución minis
terial tité publicada en el «Boletin Oiicial del Estado» 
número 119, del día 19 d~ mayo d I' 1961 

Por Orden mimsteriai de 15 de julio . de Hl61 se han modl
ficado determinadas prohibiclOnes de tráfico en la adj,ldicación 
definitiva publicada en el «Boletín Oficial dei Estado» núme-

, ro 119. correspondiente al día 19 de mDyo de 1961, en cuya pá
gina 7595 aparece inserta la adjudicación del servicio de re
ferencia. que q:tedará modificada en su condición segunda en 
la fonna siguiente. 

«2." El itinerario entre Pamplona y Zarauz. de 1:n kiló
metros de longitud. pasará por Irurzun. Huarte Araquil. Echa
rri-Aranaz, Alsasua. Idiazábal, Beasain. Ezquis.ga \crlfce). Zu
márraga, Azcoitia. Layara, Azpeitia. Ceston:>" Zumaya y Gue
taria. con parada obli;atoria para tomar y dejer vi9"jero3 y 
encargos en todos lo~ pULtos mencionados anteriormente. con 
la prohibiCión de realizar tráfico de Pamplona para Alsasua, 
puntos in termedios y viceversa; de Alsasua para Bc:asaill. pun
tus intermedios y viceversa; de BeaBain para Zumárraga. pun
tos intermedios y viceversa; de Azcoit.ia para Cestona. puntos 
mtermedios y viceversa. y de Zumaya para Zarauz, puntos 
intermedios y vic2nrsa. del tramo comprendIdo enLre Pam
plona y Arbizu para el tramo entre Beasain y Zmnárraga y 
viceversa.» 

Madrid. 7 de diciembre de 19G1.-EI Director general, Pas
cual Lorenzo.-5.49G. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles. 
Tranvías 11 Transportes por Carretera sobr~ cr.mbio de 
titularidad ne la concesión del selTicio pzíbUco r egular 
de transporte 'le viaJeros por carretera entre Treviana 
y Haro, a favor de don E"teban Urquiza Escolar. 

:iabiendo sido &olicitado por don Juan Marqu eta Ruiz el 
cambio de titularidad a favor de don Esteban Urquiza Escolar 
de la conceSIón del servicio público r egular 0:2 tl'an,<;porte de 
Viajeros por carretera entre Treviana y Haro (cxpedi::nte nú
mero 2.822), en cEffiplimimto de lo dispus~tQ én el artículo 21 
del vigente Reglamento de Ol'd2W1Ción de los T ranspürícs Me
cánicos por c a.rretera. se h ace público que. con fecha 21 de sep
tiembre de 1961. 

Esta Dirección General tt;.vo a bien acceder a 10 solicitado 
por los interesados. qU8dando subro:;ado €l cit:,do seúor Urquiza 
Escolar en los derechos y Obligaciones que corresp~ll1dian al ti
tular del expresado servicio. 

Ma·drid. 19 de diciembre de 1961.-EI Director general, Pas
cual Lorenzo.-5.513. 


